
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-DESIGNACIÓN DE GUARDA 

Rad: 2023-158 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha de audiencia 

de pruebas. Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa notificación a la 

Agente del Ministerio Público quien dentro de la oportunidad procesal 

pertinente rindió el concepto de rigor, por lo que se fija el próximo TRES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 a.m.) para llevar a cabo  la  audiencia  prevista en  el 

artículo 579 del Código General del Proceso, la cual se  llevará  a  cabo  de  

manera  virtual,  a  través  del  link  que oportunamente  será suministrado  

por  el  Despacho,  a  los  correos electrónicos de los apoderados y de las 

partes quienes tienen la carga procesal de remitir el link de conexión a los 

testigos que a continuación se decretarán. Cualquier información 

relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     deberá     

remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, el Despacho procede al decreto probatorio conforme 

pasa a exponerse.  

 

A solicitud de la parte demandante: 

 

DOCUMENTALES 

 

Los aportados con el escrito de la demanda. 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TESTIMONIALES 

 

1. NESTOR HERNANDO VARGAS USECHE, Tío Paterno 

2. YANETH VARGAS USECHE, Tía paterna 

3. NORELYS MARIA CALDERA RAMOS  

4. ESTEFANY ANDREINA OTAMENDI SIMANCAS 

5. LUIS ANTONIO JIMENEZ PABA 

 

DE OFICIO 

 

1. Interrogatorio de parte a la señora LEONOR VARGAS USECHE. 

2. Testimonio de la señora LUZ MARIA YEPES, en su condición de abuela 

materna a quien se le enviará el link de la audiencia al correo 

hindurysalgado@gmail.com. 

 

3. Entrevista a las menores JENNIFER VARGAS YEPES, JANNETH PAOLA 

VARGAS YEPES y ANA MARIA VARGAS YEPES la cual será practicada 

con antelación a la audiencia por la Asistente Social del Despacho y 

en presencia del Defensor de familia del IC.B.F. adscrito al Despacho, 

con el fin de conocer sobre la relación filial con su tía paterna LEONOR 

VARGAS USECHE y vínculos afectivos entre las menores de edad y 

parientes cercanos por línea materna y paterna. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito
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